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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES – CALDAS 

 

Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atañe a este Despacho en el presente proveído, pronunciarse en torno a la admisión, 

inadmisión o rechazo, sobre el escrito que intenta iniciar proceso de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA PARA CORRECCIONES EN EL REGISTRO CIVIL, allegado directamente por la 

interesada, señora TERESA DEL SOCORRO VÁSQUEZ GÓMEZ. 

 

Al respecto, se indica que el trámite será objeto de inadmitirse, ya que se advierte 

legalmente indispensable que se reúnan los requisitos pertinentes para el caso de los 

artículos 82, 84 y 578 del Código General del Proceso e igualmente lo indicado en los 

artículos 88 a 100 del Decreto 1260 de 1970. 

 

De las anteriores normas prácticamente no se cumple con ninguno de los requisitos allí 

estipulados aplicables al caso de marras, avizorado esto claramente ante el escueto 

escrito que allega al Despacho la señora TERESA DEL SOCRORRO VÁSQUEZ GÓMEZ, por lo 

cual se le recomienda asesorarse en debida forma por un profesional del derecho o 

también puede hacerlo ante la Personería Municipal de la localidad sobre el presente 

asunto. 

 

Se concederá a la parte activa el término de cinco (5) días en atención a lo estatuido en el 

art. 90 del Estatuto General Procesal, en aras de subsanar las falencias advertidas, lo cual 

radica en aplicar las normas pertinentes ya mencionadas para el caso. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS;  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito de demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA 

CORRECCIONES EN EL REGISTRO CIVIL, allegado por la señora TERESA DEL SOCORRO 

VÁSQUEZ GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane las 

falencias advertidas en la parte motiva de esta providencia, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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